
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04

VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1499
RADICADO N° 2022-00119-00

Atendiendo a que el día 13 del presente mes de junio de 2023 venció el término

de suspensión que habían solicitado conjuntamente las partes (anexo 25

C01Principal), decretada mediante auto del 13 de marzo de 2023 (con. 26), esta

judicatura ordena la REANUDACIÓN del presente PROCESO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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